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a La ministra de Empleo y Seguridad Social agradece el trabajo de 

responsabilidad y honestidad realizado por sus miembros 
 

El Comité de Expertos sobre pensiones 
entrega el informe sobre el factor de 
sostenibilidad a Fátima Báñez 
 
 A finales de julio el Gobierno llevará al Congreso de los Diputados 

el proyecto de Ley que incluirá la definición del factor de 
sostenibilidad de las pensiones 
 

 
7 de junio 2013. El Comité de Expertos sobre pensiones entregó esta 
tarde a la ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, el 
informe sobre el factor de sostenibilidad que ha elaborado en las 
reuniones que han mantenido desde su constitución. 

La ministra de Empleo y Seguridad Social agradeció en el acto de 
entrega el trabajo de responsabilidad y honestidad llevado a cabo por los 
miembros del citado Comité, para pedir después el mismo compromiso a 
los partidos políticos y los agentes sociales a los que el Ministerio enviará 
ahora el documento. 

La ministra, quien aseguró que el debate de la propuesta del Comité en el 
Pacto de Toledo y en el trámite parlamentario será transparente, adelantó 
que el Gobierno enviará a finales de julio al Congreso de los Diputados el 
proyecto de Ley que incluirá la definición del factor de sostenibilidad de 
las pensiones.  “Lo que se propone hoy es el fortalecimiento del modelo 
de la Seguridad Social”, matizó Báñez. 

A juicio de la Ministra, el Comité de Expertos ha elaborado el informe en 
tiempo record y explicó que se trata de una propuesta para aplicar una 
medida a medio y largo plazo sobre cómo se han de pagar las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social.  


